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lnforme de Comiserio

A los Socios de
ARASHÁ CíA. LTDA,

1. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, en mi
calidad de Comisario, de ARASHA CfA. [TDA, (una compañía const¡tuida en el
Ecuador) prese¡to a ustedes el siguiente ¡nforme en relac¡ón con el año
terminado al 31 de diciembre del 2016.

2. He obtenido de los administradores información sobre las operaciones y registros que
cons¡dere necesario. Asímismo, he revisado los estados fiñancieros de ARASHA
CíA. LTDA., al 31 de d¡ciembre del 2016 y los correspondientes Estados de Resultados,
de Camb¡os en el Patrimonio y de Flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha_
Los Estados F¡nancieros son responsab¡lidad de la gerenc;a de la Compañía, mi
responsab¡lidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros b¿sados en mi
revisión.

He revisado el libro de actas de la Compañía del Año 2016 observado algunos eventos
importantes que señalar:

El 18 de Abril del 2016 se aprueban los Estados Fjnañc¡eros de la Compañta
€orrespondientes al Elercicio 2016 bajo Normas lnternacionales de lnformación Financiera.

El 22 de Junio det 2016 se da a conocer sobre la renlncia del Gerente ceneral de Arashá
Cia. Ltda. Señor Patricio Diez Pallares y se nombra al nuevo Gerente General Señor¡ta
Carolina Lucia D¡e¿ Pallares.

3. En mi opinión, los estados fjnancieros antes mencionados, presentan ra¿onablemente,
en todos los aspectos importantes, la situación financiera de ARASHÁ CíA. ITDA. al 31
de diciembre del 2016, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por el
año terminado en esa fecha, de conformidad con las Normas tnternaciona¡es de
lnformación F¡nanc¡era

4. A continuación se transcribe el párrafo de énfasis, ¡ncluido en el informe de los
aud¡tores independientes:

2.2

2.3

" Sin mod¡ficar nuestra opinión, tal como se des€ribe en la Nota 1a los estados f¡nanc¡eros
adjuntos, al 31 de diciembre del 2016 y 2015, la Compañía presenta pérd¡das acumuladas por
US52,556,094 y USS2,348,430 (qle inctuye los efectos de aplicación N F) respect¡vamente y
un capital de trabajo negativo. A partir del 2015 la Gerencia decidjó liquidar parte del personal
para disminuir la carg¿ operativa y atender sólo en temporadas altas con personal o€asional,
por lo cual sus operaciones disminuyeron. En el año 2016 sus ingresos, disminuyeron en el 46%
en relac¡ón al año anterior debido a que la Compañía está operando solo los fines de semana,
debido a esto, la Compañía ha mantenido pérdidas recurrentes. Los estados financ¡eros
adjuntos deben ser leídos cons¡derando estas circunstancias"



5.

6.

7.

Mediante Resolución No.08.G.0SC.010 publicada en el Registro ofic¡al No.498 de

fecha 31 de diciembre del 2008, la Super¡ntendencia de Compañías ratifica y establece
la obligatoriedad de aplicar las Norrñas lnternacionales de lnformac¡ón F¡nanciera

NllF's de acuerdo a un cronograma, estableciendo tres grupos de compañías que se

encuentran bajo su control y vigilancia que deberán implementar dichas normas q

partir de los años 2010,2017 y 2Ol2 respectivamente. La Compañía, de acuerdo con

este cronograma, cumplió con este requerimiento a partir del año 2011y para efectos
comparativos el año 2010.

Con fecha 12 de enero del 2011, mediante Resolución SC.Q.|C|.CPA|FRS.11.01, la

Superintendencia de Compañias considerado entre otros, que el Consejo de Normas

lnternacionales de contabil¡dad (IASB) en Septiembre del 2009 editó en español la

Norma lnternacional de lnformación Financiera para las Pequeñas y Mediánas

Entidades, NllF para PYMES, resolvió p¿ra efectos de¡ registro y preparación de

estados financieros, calificar como PYMES a las personas que cumplan las s¡gu¡entes

condiciones:

a) activos totales inferiores a U554,000,000;
b) Reg¡stren un valor bruto de ventas anuales ¡nfer¡or a USS5,000,000;

c) Tengan menos de 20O trabajadores

Estos parámetros se considerarán €omo basea losestados financieros del ejercicio
económico anterior al período de transición, es decir 2010. Todas aquel¡as compañías
que cumplan con las condiciones antes señaladas aplicarán NllF para las PYMES a patir
del año 2012 y como tales éstas deberán elaborary presentar sus estados financ¡eros
comparativos con base a dichas normas,

De acuerdo con estas resoluciones la Compañia se mantiene en elsegundo grlpo V

Rat¡fica la apl¡cación de NllF completas a partir del año 2011.

De conformidad con la clasif¡cación de MIPYMES dispuesta en el Reglamento a la
Estructura y lnstituc¡onalidad de Desarrollo Productivo, de la Inversión y de los
Mecanismos e lnstrumeñtos de Fomento Productivo, establecidos en el Código
Orgánico de la Producc¡ón, Comercio e lnversiones aprobado mediante Decreto
No.757 publicado en el Registro Of¡cial No. 450 del 17 de mayo del 2011, la Compañía
h¿ sido cla5if¡cada como Mediana Empresa.

Como parte de mi revisión, solicité confirmación de los asesores legales de !a

Compañía, con relac¡ón a que si los administradores han dado cumplimiento a las
normas legales, estatltar¡as y reglamentarias, y de las resoluciones de la Junta de
Socios y específ¡camente he dado cumpl¡miento a los obligaciones determinadas en el

artículo 279 de la Ley de Compañías.

Los resultados de m¡ revisión no revelaron situaciones, en las transacciones y

documentos examinados con relación a los asuntos que se mencionan en le párrafo
precedente, que en mi opinión 5e coñsideren incumplimientos importantes de los

referidos aspectos por parte de los adm¡nistradores de ARASHÁ CíA. LTDA. por el año

terminados el31 de diciembre del 2016.

Adicionalmente, basado en la información proporcionada por la Administración,
efectué una evaluación de la estructura delcontrol interno de la Compañía, pero sólo

8.

9.



hasta donde consideré necesario con el propósito de tener una base para determinar
la confianza que puede depos¡tar en el m¡smo en relación con la revisión de los

Estados Financieros de la Compañía por el año 2016.

Por consiguiente mi revisión no abarcó todos los procedim¡entos y técnicas de control
y no se llevó a cabo con el propósito de hacer recomendaciones detalladas o evalu¿r si

los controles de la compañía son adecuados para prevenir y detectar lodos los errores
e irregularidades que pud¡eran existir.

10. Durante la evalu¿ción del sistema de control inte.no y la revisión de los estados
financ¡eros pude determinar un razonable cumplim¡ento de políticas y procedlmientos

tanto contable como administrativo para el control adecuado de las operac¡ones de la
Compañía durante el año 2016. Las Observac¡ones y recomeñdaciones determinadas
fueron puestas a consideración de la Administración en forma verbal durante el

transcurso de mi revis¡ón,

11. €l Cumplimiento por parte de lá compañía de las mencionadas obligacioñes, así como
los cr¡terios de apl¡cación de estas normas, son de responsabilidad de su

Administración-

12. Este informe debe ser leído en forma conjunta con el informe de la Gerencia y es de

uso ex€lusivo de la Administración de la Compañía y ha sido preparado para

cumplimiento de las dispos¡ciones legales vigentes señaladas en el primer párrafo-

CPA lng. Luis Paillacho
coMtsARto
C.P.A No. U-2294

Abril, 18 del 2016

Quito, E€uador


